
i^um. iis Lunes < o* Noviembfe de 1^74. Ott» jf mediu c#al.

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
t<a« leyes y lasdlsposlelwnrs del fea- 

bier no &•■ obUgaiorlas pars la capital 
de provincia desde que se pul lirat’ cB- 
•laluieute eu ella y desde evatr* días 
Segpoes para loa deamas pueblos de la 
K Isma proTlucia. (I cj de S de KutIch- 
bre de *S3y.)

SÜSCRICION PARTICULAS.

Un mee en Córdoba. 32 rs.ld. fuera. 16.
Très id.. S346-
Sois id60 . . . . 90
Un aâo133180.

Sepublictf todos los dias escepio los Domingos.

Las tefes, órdenes y annociosque se 
manden publicar en les Uuletlucs eS- 
ciales se ban de remitir al feelc pnlitlm 
respeetivo, por enyo eondnete se pasa 
ruó loa editores de loa mencionado 
periódicos. (Ordeaes de 0 de Abril C'^ 
ISJ.^ y 31 de Octubre delSSA.)

Núm, 10^3. i
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento, 

D- Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia. 
Bago saber: que don Cirios 

Uguina y Osoiio, vecino de Ma
drid, residente en esta capiiai, ha 
presentado à las dos de la tarde del 
dia diez del corriente ana solicitad 
de registro de ocho pLitenencias de 
la mina titulada «Pastora,» de mi- 

' Ptral aguas subterráneas, sita en 
parage que llaman Albarizas, ler- 
feno inculto, de la propiedad de 
U. Francisco Toledano, término de 
«eta ciudad, lindante al N. con pi
nares que posee D. Francisco To
ledano, por S. con pt sesión titula
da Allai izas bajas, propiedad de 
b. León Crespo, por E. con la car
retera de Almadén y por 0. con po
sesión llamada los Villares, propia 
del referidoSr. Toledano, cuyo mi
neral aguas subterráneas.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá per punto de partida 
bn secabon antiguo en la propie
dad de L. Luis Asensi; desde dicho 
ponto dirtccíen K. se medirán 300 
hietros y se fajara la 1/ estaca; 
facsde e«tB en oueccion E. se me
dirán 100 metro» y se colocara la 
^'*t desde tata en dirección S. se 
“‘tuirán 400 metros y se colocará 
^á D.'j desde esta en dirección 0. se 
medirán 300 metros y se colocará 
la 4.’, y desde esta cu dirección IN. 
se mectrán 400 metros y se ooioca- 
1* la á.\ y uesde esta á la prune
la habrá ¿00 metros en direo 
dlQQ E, f

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de se lenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley por decreto 
de tO del actual be dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se anuo- 
oie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del articulo 15 de tas 
bases gent rales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1876. 
£1 Goberuador, 

Agastin Salido,

Núm. 1024.

.Sección de Fomento.
D. Agustin Salido, Caballero Gran 

Cruz da Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber; que I). Macael En
ríquez y Eonquez, vecino de esta 
capitel, de profesión Procurador, 
habitante en la calle de Carreteras 
tlimero 28, á cumbre de Manuel 
Maria Gimenez, residente en An
dújar, ha presentado á la una de 
ia tarde del cia cuatro del actual, 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<La Fortaleza,» de mineral anti
monio y cues, sita en sitio nom
brado Cerro Hetamoso, terreno in- 
cclto de L- Francisco Herruzo, 
téimiüü de Montoro, lindante al 
0. ó Saliente con el camino Real 
que dirige à García Gemez, por N. 
con el regajo del Hornillo que 
principia en el Collado de la her
rería y coueluye con el arroyo Are
noso, por P. con el arroyo Areno
so y por 5. o Mediodía coa el rega 
Jo que phaoipig en el ceiiádo Ue- 

temoso, cuyo mineral es antimonio 
y otros.

La designación que hace es la 
siguieu te:

Se tendrá por punto de partida 
el deí registro «La Coooordia,> y 
en dirección 18.° S. 0, se meciráu 
doscientos metros y este será el 

1 punto de partida del registro «La 
| Fortaleza;* desde este en dirección 
’ 30.“ S. E. se medirán 400 metros 
t tijaadose la 1.' estaca; desde esta en 

dirección E. se medirán 300 me
tros fijándose la 2.*; desde esta en 
dirección N. se medirán 400 metros 
hjándose la 3.‘; desde esta en di
rección 0. se medirán 800 metros 
hasta encontrar el punto de parti
da con la cual queda cerrado el 
retángalo.

Ha cootignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas en 10 de 
este mes,

Y habiendo cumplido con ias 
formalidades de ia ley por decreto 
de 4 del corriente he dispuesto la 
admuion de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al publico en cumplimiento al 
párrafo 2.** del articulo 16 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1876. 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. lOíS.
Sección de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Vihavioiosa de Portugal, Gober
nador ovil de esta provincia.

Bago saber; que JU. FraLoisoo 
Martínez, vecino ue Santa Eutemia, 
ha presentado á las diez y cuaren
ta minutos do la maúana del día 

nueve del actual una solicitud de 
registro de doce pertenencias de la 
mina titulada «San Joaquin,» de 
mineral plomo sulfurado y carbo* 

; catado, sita en sitio llamado Caa- 
tUitjo de Rique, térmiao de Santa 
Eufemia, lindante al ,&, con el Es
trecho del Batan, por el B. con el 
cerro llamado tas Monterías, por el 
N. con el arroyo del Saladillo y por 
el 0. con el llamado de Lucia pro
piedad del señor Merquésde la Tor
recilla, cuyo mineral ea plomo sul
furado y carbonatado.

La designación que tuce ea la 
siguiente:

Se tornaré como punto de par
tida uua calicata sobre el fl on á 
unos 60 metres al N. próximamente 
del estrecho del Batan; desde cate 
punto y en direcoion ai L. perpen- 
dioularmente á la del Alou se me
dirán LOO metiua ájáudose la i.* 
estaca; desde esta al N. con la di
rección del hlon se madiráu 600 
metros y ae pondrá la 2.*; de cata 
a 0. SOO metros la 3.*; de esta al 
8. 600 metros la 4,*, y de esta 10Ú 
metros al punto de partida, que
dando cerrado el rectángulo de 600 
metros de base y 200 üe a,tura con 
BUS paralelas en la posición del 
filon.

Ha oonaignado la cantidad dé 
seteata y cinco pesetas en 11 del 
que rige.

Y habiendo cumplido con tocas 
las formalidades de la ley, por de
creto de 0 de este mes ne dispues- 
to la admisión de la referida soli
citud, salvo mejor derecho, y que 
se anunois al público en cumplí, 
miento al párrafo 2.“ del articulo 
IB de las bases g co traías para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba SO de Octubre Oa 1876.
Xl Oebanudor, 
Afflftíifi Salido^
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Nim. U56.

Sección de Fomento. ;
D. Agustin Salido, Caballero Gran , 

Cruz de Isabel la Católica y de < 
Villaviciosa de Portugal, Gober- ! 
Dador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Federico 
Alfaro y Lopez, vecino de esta ca
pital, de profesión Procurador, ha
bitante en la calle de la Pierna nú
mero 5, á nombre de Ü. Manuel J 
Palomo y Reina, residente en Be
lalcázar, ha presentado & las doce 
y quince minutos de la mañana dal 
día 16 del actual una solicitud de 
registro de doce pertenencias de la 
mina titalada <San Ramón,> de 
mineral galena argentífera, sita 
en et quinto de ia solana, terreno 
de la propiedad de U. Luis Pozo, 
vecino de Cabeza del Buey, y ia 
com unidad de Belalcázar, partido 
judicial de Hinojosa del Buque, cu ■ 
yo mineral es galena argentífera.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tomará como punto de par
tida un pozo de mina vieja que es
tá en la cañada que baja de la fuen
te naeva de la Solana á quince me
tros de la fuente vieja del mismo 
nombre y à treinta metros del car
ril que se dirige al millar de Hi- 
besnela; tornadas estas distancias 
en la dirección del eje que corre en 
la de N. E. y forma con el N. M. 
nn ángulo de 61 grados, se medi
rán para la demarcación desde el 
panto de partida en la dirección 
n. E. qua es la del filón de galenas 
ergenUleras 706 metros donde se 
fijará un piquete, y á la parta 
opuesta desde oicho panto de par
tida 100 metros, donde se colocará 
otro piquete y quedará de termina
do el eje centrai de la demarcación. 
Desde dicho eje y en la dirección 
S. E. se tomarán 56 metros y se 
correrá esta linea en la misma di
rección ó sea paralela al eje central 
y por la paite R. 0. ee medirán des
de el reiendo eje iVO metros for
mando otra linea en la misma di
rección dei eje hasta (orinar un rec- ¡ 
láugnto de bOU mettes de longitud 
por 150 de laUtuu ú ancho.

Ha consignado al mismo tiempu 
la osnuosd de ttitna y cinco pe 

estas*
Y habiendo cumplido con todas 

las formalidades de la ley, por de
creto deí6 dei que rige he uispueS' 
to la admisión de la referida solí- 
cilud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al páitalo 2? deiariicuio i&de 
las bases generales para la nueva 
legisiacicn tie m.uas.

CCiti-ba üb de Octubre de 1876, 
Mi Gobernador 

Ágwíitt ¿iaíüiOt

Núm. 1637.
Sección de Fomeuto, 

D, Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober- f 
nador civil de esta provincia. i 

Hagosaber: que don José Ma
ria de Alcaiu, vecino de Sevilla, de 
profesión del comercio, á nombre 
de D. Juan S. MaedongaU, resi
dente en Sevilla, ha presentado á | 
la una de la tarde del día 11 de es- J 
te mes una solicitud da registro de 
20 pertenencias de la mina titula- 
da aClementina,# de mineral car- | 
bon, sito en parage que llaraan t 
humbria de Sierra Boyera, terreno * 
realengo del término de Belméz, | 
lindante al N. con el arroyo de las * 
Guitarreras y vereda del cuarto de ■ 
la Carne, por Levante con el ca- | 
mino del Hoyo á Belméz, por S. con ' 
el corral de las Vacas y por Pouieu- í 
te con cerro del cuarto de la Carne j 
y Tavera, cuyo mineral es carbón. ! 

La designación que hace es la 1 
siguiente: ! 

Se tornará por punto de partida j 
la estuca número dos de la mina ya ; 
demarcada la <FoBforana>: desde 
ella en dirección á P. se medirán i 
1000 metres fijándoae la L* esta. ’ 
ca; desde ella en dirección 3, se me- í 
dirán 200 metros la 2.*; desde esta j 
dirección L. se medirán 1000 me- . 
tros la 3.\ y desde esta en dirección 1 
N. se medirán 200 metros. Ï 

Ha consignatio al mismo tiempo 1 
la cantidad de ciento siete pesetas, f 

Y habiendo cumplido con las | 
formalidades de la ley, por decreto ; 
de 11 del actual he dispuesto la ! 
aamision de la retenda solicitud, í 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento ai 
párralo segundo del articulo 15 de 
laa bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1876. 
£1 gobernador, 

Agustin Saiitío.

Mdm. iO2ti, 
Sección de homento.

H. Agustín batido. Caballero Gran 
Cruz de Labei la Católica y de 
Villaviciosa de bonugsi. Gober
nador civil ue esta provincia.

Hago ¿aber: que con Manuel 
Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta capital, de piolesion procura
dor, à nombre de Cários Likefletz, 
residente en Linares, ha presenta 
do S las dos y treinta minutos de la 
tarde del día 20 del actual una so
licitud de regis tro de cuarenta per
tenencias de la mina títulaua <Leo
nor,» de mineral piorno y otros, si
ta en sitio deucminado humbría de 
la Mata, terreno de la propiedad de 
Antonio Matecho y Pedro hossrío, 
vecinos de Villaviciosa, término ue 
Espiel, imdauie t todos vientos 
con terrenos trancos y de propiedad 
particular, cuyos doehos se ignora: 
cn^o mineral es piorno / otros,

La designación que hace es la . 
siguiente: í

Se tomará como punto de pur- J 
tide el ángulo S. 0. de un cofral ^ 
de colmenas propiedad de D Juan 1 
Pulido, vecino de Villaviciosa, ai- t 
tuado en frente de la hambría de ‘ 
la Plata, y redacionado por dos ví- 
eualea, una de 43 grados de la cÚa 
pide de cerro Mansafio y otra da 
157." á laeóspide del cerro llamado 
Piedra del Aguila: de este punto y 
en dirección 61.* se medirán 100 
metroscolocándose lo 1.*estaca; des
de esta dirección 151.” se medirán 
2000 matros y será la 2/ estaca; 
desde la 2.*á la 3.’ estaca con 241.’ 
se medirán 200 metros; desde la 
3."á la 4.‘ con 331.” de dirección 
ee medirán 2000 metros, y desde la 
4.” ai punto de pertida con 61.* de 
dirección se medirán <00 netros, 
quedando en esta forma cerrado ej 
perímetro.

Ha consignado la cantidad de i 
ciento setenta y siete pesetas en 21 
del que rige.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de 20 de este mes he dis
puesto ta admisión de Is referida 
solicilud, salvo mejor derecho, y 
que ae anuncie al público en cum
plimiento al párrafo segundo del 
articulo 16 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1876.
£1 Gobernador, 

Aynstin Salido.

Núm. 1029.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don José Ha
ría Alcain, vecino de Sevilla, de 
profesión del comercio, á nombre 
de D. Juan 3. MacdongaH, residen
te en Sevilla, ha presentado a la 
una delà tarde del día li del ao- 
tual una solicitud de registro de 
120 pertenencias te la mica titula
da <La itálica,» de mineral carbón 
de pedra, sita en parage que lla
man loa Canejales y Galera, antigua 
dehesa fioyai, lérmíno de Belméz, 
línuaute por ei Korte con el cer 
ro y vereda delcuatiu ce la Car
ne, por el 3. con el no Guadiato, 
por Levante con el cerro ue cierra 
Hoyera, y poi Poniente por la Vega 
del Canejai, cuyo miutrai es car
bón ce piedra.

La designación que hace ea la 
siguiente:

oe tendrá por punto de partida 
un pozo que hay en dicho lerrenui 
desde él se meuitáu en dirección 
L. zOé metros fijándoau la 1.* es- 
tsca; desde esta en dirección N. se 
medirán 50U metros f^ándose la 
2.*; cesde esta en uiieocion P. se 
úietiifán 1100 me tíos tijandosé la

3.”; desde este en dlrsocico 3. m 
medirán 800 metros; desde esta eu^ 
direcoioa L. 1500 fijándosa la 6. 
estaca, y desde esta en dirección al 
N. se medirán 300 metros.

Ha consigaado al mismo tiempo 
la cantidad de cuatrocientas cua
renta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido coa todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de 12 de este mes he dispues
to la id misión de la referida solí, 
citud, salvo mejor derecho, y que 
se anuncie al público en cumpli
miento al párrafo segundo del ar
tículo 15 de las bases generates 
para la cueva legislación de minas, 

Córdoba 26 de Octubre de <876. 
El Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 1034.
Diputación provincial de 

Córdoba

Habiéndose notado ciertas omi- 
aicnes en el extracto de la sesión 
celebrada por esta Exema. Corpo- 
raciuD el día 30 da Mayo último, 
que aparece pu blícado en el <BoJe- 
tin oficial» de esta provincia nú
mero 152, correspondiente al 31 
de Octubre próximo pajado, se pro
cede á su nueva publicación en la 
forma siguienie:
Ex tracto de la sesión celebrada por 

esta Exorna Corporación el dia 
30 de Mayo de 1876.
Presidencia del 3r. D. Ignacio 

Garcia Lovera.
Señores que aeistieron:
Valdivia, Gordillo, Baiz Algar, 

Blanco Alcalde, Ruiz Repiao, Ari
za, López, Kaon, Romi, Trevilla, 
Milla, García Lovera (Ü, Fausto,) 
Castiñeira,Lara, Quintana, Montis, 
Rodríguez Módenes, Ramírez Po
blaciones, Curado, Cabezas, Tiscar 
y 3r. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior,

El Sr. Presidente, después de 
manifestar que se iba à proceder a 
la lectura y discusión del presu
puesto, y de encarecer la impor
tancia del asunto, rogóá la Dipu
tación que, si lo creía necesario, 
examinara y discutiese partida por 
partida, a bu de que la obra pre
sen latia alcanzase la mayor perfec
ción posible, esperando que los se* 
ñores diputados estarían comusiem* 
pre unánimes en sus acueid js.

El 3r. Lara habló respecto á las 
economías introducidas en el pre
supuesto, y dijo que estas eran de 
tal género que no perjudicaban el 
servicio, sino que, antes al contra
rio, ayudadas ue una buena admi- 
nistraciou, habrían de mejorarlo; 
y que respecto à empleados quería 
el número necesario de ellos, aptos 
y bien retribuidos.
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Bl Sr. Blanco Àl caldo dijo que 
ionio individuo de ta comisión de í 
presup liés toa estaba en el caso de ! 
manifeatar que esta se había goia- j 

do por el criterio que ofreoian las j 
circuaataucias; que al examinar el 
presupuesto vió con placer que la 
permaneute había dadu buen tra
nsió, pero que aun puJiau iutrodu- 
cir*e las economías que se praseo- 
tab.iu con el dictáintu de la comi
sión; y que respecto al personal 
pensaba lo mismo que el Sr, Lara,

El Sr. Milla dijo, que no había 
firmado el dictámen por no haber 
coutribuido à formarlo ni aceptar i 
las reformas que ea el presupuesto j 
se iutroduciao, eatre ellas las reía- j 
(ivas al persocal, que las creía iu- 
justas, |

El Sr. Raon dijo, que extraúa- 1 
ha que el Sr, Milla, que no hizo J 
oposición ninguna eo el seno de la i 
comieion de presupuestos, la hicie- | 
ra ahora eo la sesión pública, y 1 

que ya se vería en la discusión la j 
justicia ó injusticia de las reformas 
propoestus. 1

El Sr. Milla dijo, que cómo iba < 
& oponerse al dictamen eu el seno 
de la comisioasi no había asistido & ' 
ella ni había tenido conocimieoto 
de su reunion hasta después de ba- 
btrla terimoado,

Ei Sr. Raon dijo, que si el saftor ¡ 

Milla no asistió, claro es que no ha
bló en contra dei dictamen, y que 
por lo tanto era exaoto lo que había 
afirmado.

Núm. WU.

Juzgado luunicípal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad*

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena deí 
mes de Octubre de 1^76.

Diaa.

21
22 
23 
24
21 
2R
27 
28 
29 
30
31

Total

NACIDOS VIVOS.

Legítimos.
m ®
5

No legitimos.

S>
m S 
B

0 
0

0 
®

Total de 
vivos.

1 1
>

1
1
1

1

1
4

10

2

1
1

4

3

1

1

2
5

14 l

»

> 
»

»
1

1

3

1

2

2
6

15

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.< Si

O 0
CD

2 O"
9»
•

5

•
*
*

<!

» ID
«

B cr

> > > > > » > 1
» » > > > » > >
» > > > > > > »
> » > » > » > 3
> > » > > • » l
» > » > > 1
> > » > » > > >
> » > > > > » 2
> > » » » > > >

> » » > > > 2
5

» » > » » > > 15

Córdoba 31 de Octubre de 1876.—El Jaez municipal suplente, Julio del Villar,

El Sr. Bhicco Alcalde dijo, que 
el sábado se había dicho pública 
mente que la comisión de preeu- 
puestos se reuniria el domingo, y 1 
que pedia se discutera el presu
puesto, que no solo había llegado 
A nivelaise, sino que ee consigna
ban 8(100 pesetas de exceso, resal
tando gravada la propiedad con an 
23 por 100 en vez del i7 en que en 
otro caro ascendería. I

Adu seguido 86 dió lectura del , 
proj ectode presupuesto para el pró- j 
limo año económico de 1876 á 77, - 
> del díctámen de ia oumisioo, y j 
heoba ia corresponuicnte pregunta ; 
por el Sr. Fresideuie, ee acordó : 
que quedara sobre la mesa para co* j 

nocimíento de los señores Dipu 
tados.

Y finalmente se aprobó el die- 
támeu emitido por la comisión pro- 
'iucial respecto al modo y forma en ! 
que habia de quedar oonstituidc la f 
fianza del Depositario don Antonio - 
Villalva.

Con lo que terminó la sesión de . 
®6te dia.—El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—El Diputado Se- 

.cretario, Manuel Mills,

Nûm.1016.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante 1a tercera decena del 

mes de Octubre de 1870, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
cidoSt

Córdoba 31 de Octobre de 1876.—El Juez municipal suplente,! Julio del Villar.

DIAS.

rALliKCIOOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. | Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL.

21 1 2 » 3 > 1 I 2 5
22 1 > » 1 > > > > 1
23 2 » » 2 l > > 1 3
24 2 l » g > > > > 3

1 > > 1 > > > » 1
26
27

1
1

1 
>

>
1

2
2

3
1

> 
>

1 
>

4
1

6
3

28
29

>
1

> 
>

» 
>

>
1

1
1

>
1

> 
»

1 
2 3

30 2 » 1 3 » 1 > 1 4
31 2 > 2 1 > » 1 3

Total. . . 14 4 2 20 8 3 2 13 33
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Nim. 1016.

Administra oion de Subsistencias de Córdoba.

NOTAS de lea eompras verifloadss por eats Adoainietracion durante el 
IBM de la fecha.

i
Córdoba Si de Octobre de 1876.—Kl Administrador, Joaquín de los 

Barros,—V." B.**—£1 Comisario de Guerra inspector, Joaquín Madrid.

Dias. NOMBRES.

Precios.

Pesetas

Caouaades.

Faoetraa.

4

Compra de Trigo.

D. Rafael Malato. 10'80 100
13 El mismo. 10'80 100

3

Compra de lefia.

D. Domingo Portela. 2'15

Qt9. Ms.

100

3

Compra de cebada.

D. Domingo Portela. 4'381

Fanegas.

1000
14 El mi*mo. 4'38 1000
93 D, De mingo Bouzo. 4*38 1000

4

Compra de paja de pienso.

D. Juan Casaña. 4‘.

QIs. Ms.

600
13 D. Domiogo Sánchez. 4*» 1000 '

ANDJSGIOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde I." de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Genil.

En Córdoba Secretaria del Ëx- 
celentleimo Sr. Marqués de Vai- 
defiorís, calle de Jesús María nú
mero 6, se tratara dicho arrenda
miento. 6—8

Interesante.
En la libreria del <Diario de 

Córdoba*je encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

■ Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para tedos los actos y ser
vicios á que son Itamadoe los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales, y maestros de lus- 
truccion primaria, de publica por 
coadetnos de 208 páginas en k.' a 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha reparlido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guía de spremios» por débito- 
de ccatríbuoiones, propios, arbis 
ti 108 y pósitos, S pesetas.

«Guia oe la con tribucion de in 
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa formularios eto„ 3 pesetas.

•Goia práctica ue la coutribu- 
cion da industria y comercio.» fin 
^rf0o 1 peMta.

A los mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se encon
trarán en la referida Libreria del 
<DÍBrio de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rebaso, Jefe honorario de Admi
nistración civil y ex-SecreUrio de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.

En publicación.

PRONTUARIO DE LA ADMLMS- 
tracion municipal, con modelos y 
iormolarioe para todos los actos y 
servicios à que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se
cretarios, Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
primeria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas en A." al precio de 2 pese
tas 60 cénts, el cusderno.

Sale á luz uno cada quince días, 
y van repartidos lo* ó primeros. 
Toda la obra constará de V; sí ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por silos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir soscríciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directámeute, remitiendo li- 
brauiaa ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor ae 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento ce un real 
para certificar cada envío, a Don 
José Fernandez y Martínez, ohcial 
de la Secretaria oel Ayuntamiento 
de Madrid.

t OBIAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de cousumoe, 
—(6.* edioion.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este aflo 
^ adicionada eco dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novisim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganador la. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evatuatorias; de amiUara- 
mientoa; de apéndices A los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con trihue ion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseñe de la le
gislación vigente del ramo, inciusob 
los articules d.\ U.” y ¿i de la Ley 
de 21 de Julio de tb7ü; el novísi
mo connato celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y ei Banco de 
España; la Real Croen de 23 de 
Agosto de este año, y ñnaimente, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en La obra.—Su 
precio tres pesetas.

GIJU FMACfiCA 
de la contribución de 
industria y comercio.—. 
^u precio una peseta.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 60 cénts.

EL ANGEL. DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro aotos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompeflarán, además de so im
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certiflearse 
tos envíos.

También podrán adquírirse en 
las capitales de casi todas las ¡ro- 
viucias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
Aunieptó de los precios sefiaíados*

Á los Secretarios
DS 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma» 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iormaeioa de Ia 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter» 
ritorial, con ¿1 aumento 

1 del tanto por ciento pa
ra Municipales y cou ar- 

' reglo o los últimos mo- 
1 deios, se hallan de venta 
; en la imprenta y librería 

del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Saa Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados j ara 
la lormacion del analia* 
miento y reparUmieutos, 
presuf aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticínas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó» 
dico, 5. Fernand 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beuefioea 
oía particular.—lustrucciou para 
ai ejercicio del Protectorado eu la 
Beat-hceucia particular de 80 de 
Diciembre de 1878, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
té de la lección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesana por haberse 
un 1101 mado los servicios de Bene- 
ücencia general y particular.

lz reales en Madrid y 18 ea 
provincias tranco de porte.

Los penidos se dirigirán i Lali- 
’ breñas üe A. de han Martín, Puerta 

del bol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe AUonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alíouso 
Durán, Garrera de b^ Ueiónímo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.*, Madrid,

Imprtutá de) 1 lARlO DE CORDOBA
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